
ACTA DE REVISION Y APROBACIÓN DEL INFORME FINAL DE TESIS
REFERENCIA: RESOLUCIÓN DECANAL N° 26-2015/UNT-FCCEE

Siendo las doce y treinta horas, del trece de Octubre del dos mil quince en la Facultad de
Ciencias Económicas, se reunió el Dr. Manuel Paz López (Presidente), Mg. Isabel Tang
Serquén (Secretario) y Mg. Carlos Manuel Sabino Escobar (Vocal) del jurado calificador
designado  con  la  resolución  decanal  N°  26-2015/UNT-FCCEE  para  la  revisión  y
aprobación del informe final de la tesis denominado: SISTEMA DE CONTROL INTERNO
Y  SU  RELACIÓN  CON  LA  MEJORA  DE  LA  GESTIÓN  INSTITUCIONAL  DE  LAS
DIRECCIONES REGIONALES SECTORIALES DE LA REGIÓN TUMBES, I TRIMESTRE
- 2015, presentado por los bachilleres Olinda Katherine Chiroque García y Luis Miguel
Sandoval Chima, para optar el título profesional de Contadores Públicos en la Universidad
Nacional de Tumbes.

El Presidente del Jurado informó que cada miembro del jurado ha revisado el informe final
y  formulado  sus  respectivas  observaciones,  las  mismas  que  han  sido  coordinadas
directamente entre los autores y los miembros del jurado.

Al respecto, los miembros del Jurado coinciden en manifestar que la absolución a las
observaciones que formularan individualmente han sido superadas en el fondo y forma,
de manera que dan su conformidad para aprobar el Informe Final de Tesis.

En consecuencia, el jurado en pleno acordó: aprobar el informe final de tesis, y establecer
como fecha de sustentación el  día lunes 19 de octubre a las 5 pm en la Facultad de
Ciencias Económicas.

Autorizar al  señor Presidente del  jurado para que realice los trámites para el  acto de
sustentación de la tesis.

Siendo las trece y treinta horas, y sin más que tratar se dio por concluida la reunión.

         Presidente            Secretaria

Vocal


